
26  DIARIO OFICIAL

Edición 50.033
Viernes, 21 de octubre de 2016

4. Mano de obra local: solo se considerará como mano de obra local, sin importar el tipo 
de vacante al que aspire, la persona que acredite su residencia con el certiicado expedido 
por la alcaldía municipal, de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del literal f) del 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modiicado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012.

5. Mano de obra caliicada: para el caso de estandarizaciones adoptadas por el Minis-
terio del Trabajo, serán considerados como caliicados aquellos cargos que correspondan 
a periles ocupacionales que requieran para su desarrollo formación técnica, tecnológica 
o profesional, sin importar que el empleador valide dicho requerimiento de formación por 
tiempo de experiencia.

Para el caso de periles no estandarizados, serán considerados como caliicados aquellos 
cargos que requieran para su desarrollo formación técnica, tecnológica o profesional, sin 
importar que el empleador valide dicho requerimiento de formación por tiempo de experiencia.

Artículo 2.2.1.6.2.4. Priorización en la contratación de mano de obra local. La tota-
lidad de la mano de obra no caliicada contratada para prestar sus servicios en proyectos 
de exploración y producción de hidrocarburos, en principio, será residente en el área de 
inluencia del proyecto de exploración y producción de hidrocarburos.

De otra parte, si la hubiere, por lo menos el treinta por ciento (30%) de la mano de obra 
caliicada contratada para prestar sus servicios en proyectos de exploración y producción 
de hidrocarburos, será residente en el área de inluencia del proyecto de exploración y 
producción de hidrocarburos.

Parágrafo 1°. En los proyectos de exploración y producción de hidrocarburos que 
inicien con posterioridad a la entrada en vigencia de las presentes medidas, cada uno de los 
empleadores a que se reiere el artículo 2.2.1.6.2.2 del presente decreto, calculará las vacantes 
que debe proveer con mano de obra local tomando como base el número de personas que 
estima vincular al proyecto y con las contrataciones laborales que realice cumplirá con lo 
previsto en el presente artículo.

Cuando el proyecto se encuentre en ejecución a la entrada en vigencia de las presentes 
medidas, los empleadores calcularán las vacantes que deben proveer con mano de obra 
local tomando como base el número de personas vinculadas al proyecto y con cada nueva 
contratación laboral cumplirán progresivamente con lo previsto en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Para efectos de calcular los porcentajes de contratación de mano de 
obra se incluirán las vacantes de los cargos a que se reiere el parágrafo 3° del artículo 
2.2.6.1.2.12 del presente decreto.

Artículo 2.2.1.6.2.5. Proceso de priorización de mano de obra local. El proceso de 
priorización de contratación de mano de obra local se realizará a través de los prestadores 
autorizados del Servicio Público de Empleo que tengan autorizada la prestación presencial 
en el municipio donde se desarrolle el proyecto.

La oferta de vacantes se realizará en el siguiente orden de priorización:

1. En el municipio o municipios que correspondan al área de inluencia del proyecto.
2. En los municipios que limiten con aquel o aquellos que conforman el área de in-

luencia del proyecto.
3. En los demás municipios del departamento o departamentos donde se encuentre el 

área de inluencia del proyecto.
4. En el ámbito nacional.

Para poder avanzar del primer nivel de priorización, será necesario que los prestadores 
encargados de la gestión de las vacantes certiiquen la ausencia de oferentes inscritos que 
cumplan el peril requerido. Para tal efecto, se observarán las estandarizaciones ocupacio-
nales adoptadas por el Ministerio del Trabajo.

Parágrafo. Para efectos del presente artículo el empleador registrará sus vacantes por 
lo menos con las agencias públicas de gestión y colocación de empleo y las constituidas 
por Cajas de Compensación Familiar que tengan competencia en el municipio donde se 
desarrolle el proyecto, sin perjuicio de su facultad de acudir a los demás prestadores auto-
rizados en el territorio.

Artículo 2.2.1.6.2.6. Procesos a cargo de los prestadores. La Unidad del Servicio 
Público de Empleo establecerá a través de resolución las funcionalidades y procesos que 
deberán implementar los prestadores del Servicio Público de Empleo para cumplir con la 
presente sección.

Artículo 2.2.1.6.2.7. Obligaciones de empleadores. Con el in de dar cumplimiento a 
la presente sección se establecen las siguientes obligaciones:

1. El empleador, además de la información necesaria para realizar el registro de la va-
cante, entregará al prestador del Servicio Público de Empleo los siguientes datos:

1.1. Municipio donde se espera sea residente el oferente.

1.2. Término de vigencia de la publicación de la vacante, el cual no podrá ser inferior 
a tres (3) días hábiles.

2. El empleador le reportará al prestador la selección o las razones de no selección de 
los oferentes remitidos.

3. Las empresas operadoras de proyectos de exploración y producción de hidrocarburos, 
en los contratos que celebren con terceros para desarrollar actividades relacionadas con pro-
yectos de exploración y producción de hidrocarburos, incluirán cláusulas relacionadas con 
la gestión del recurso humano a través del Servicio Público de Empleo y el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la presente sección.

Parágrafo 1°. Los datos personales recolectados en desarrollo de lo previsto en el pre-
sente artículo estarán sujetos a las reglas de tratamiento previstas en la Ley 1581 de 2012.

Parágrafo 2°. Las empresas del sector de hidrocarburos podrán coadyuvar a los pres-
tadores del Servicio Público de Empleo en la realización de jornadas de registro masivo de 
oferentes de mano de obra en los territorios donde desarrollen proyectos de exploración y 
producción de hidrocarburos.

Artículo 2.2.1.6.2.8. Seguimiento, vigilancia y control. Las empresas operadoras de 
contratos celebrados con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) o contratos de aso-
ciación suscritos con Ecopetrol S. A., harán seguimiento a la vinculación de mano de obra 
local por parte de sus contratistas y, de forma conjunta con estos, reportarán semestralmente 
información relacionada con:

1. Nómina vinculada al proyecto.

2. Mano de obra local contratada para cargos caliicados y no caliicados.
3. Municipios donde se encuentra el proyecto.

La anterior información será reportada a las Direcciones Territoriales del Ministerio del 
Trabajo a través de los prestadores del Servicio Público de Empleo, según el procedimiento 
y condiciones que establezca la Unidad del Servicio Público de Empleo.

Parágrafo 1°. Además de las entidades enunciadas, a esta información solo accederán 
los titulares de la misma y las entidades públicas que tengan funciones relacionadas con lo 
previsto en la presente sección, según lo previsto en la Ley 1581 de 2012.

Parágrafo 2°. El Ministerio del Trabajo, en desarrollo de sus funciones de inspección 
vigilancia y control, veriicará el cumplimiento de las obligaciones establecidas a cargo del 
empleador en la presente sección, especialmente las previstas en el artículo 2.2.1.6.2.4 del 
presente decreto, y adelantará las actuaciones administrativas a que haya lugar conforme 
a la veriicación realizada.

Parágrafo 3°. La información de los numerales 1 y 2 del presente artículo se presentará 
de forma desagregada por cada empleador.

Artículo 2.2.1.6.2.9. Reportes. La Unidad del Servicio Público de Empleo rendirá infor-
me semestral al Ministerio del Trabajo sobre la forma en que se implementen las medidas 
establecidas en esta sección”.

Artículo 2°. Modiicación del artículo 2.2.6.1.2.26 del Decreto número 1072 de 2015. 
Adiciónese el siguiente numeral al artículo 2.2.6.1.2.26 del Decreto número 1072 de 2015:

“7. Participar o promover entre sus usuarios oferentes de mano de obra la realización de 
acciones ilegales que afecten el normal desarrollo de la actividad económica del empleador.”

Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, modiica la 
Sección 2 del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 y adiciona un numeral al 
artículo 2.2.6.1.2.26 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

DECRETO NÚMERO 1669 DE 2016

(octubre 21)

por el cual se adicionan unos artículos a la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, que reglamenta la seguridad social de los estudiantes que hagan parte de los 
programas de incentivo para las prácticas laborales y judicatura en el sector público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y en desarrollo de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 54 de la Constitución Política de 1991 dispone que es obligación del 
Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a 
quienes lo requieran, debiendo propiciar el Estado la ubicación laboral de las personas en 
edad de trabajar.

Que el artículo 64 de la Ley 1429 de 2010, modiicado por el artículo 18 de la Ley 1780 
de 2016, establece que “(...) [s]erá tenida en cuenta la experiencia laboral adquirida en 
prácticas laborales, contratos de aprendizaje, judicatura, relación docencia de servicio 
del sector salud, servicio social obligatorio o voluntariados”.

Que el artículo 13 de la Ley 1780 de 2016 dispone que ‘‘El Gobierno nacional, a tra-
vés del Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
desarrollará y reglamentará una política que incentive, fomente y coordine los programas 
de jóvenes talentos, orientados a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas 
laborales, judicatura y relación docencia de servicio en el área de la salud, en las entidades 
públicas, las cuales contarán como experiencia para el acceso al servicio público (...)”.

Que el parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, señala que “A través del 
Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo al Fosfec, podrá inanciarse práctica 
laboral, judicatura y relación docencia de servicio en el área de la salud como mecanismo 
para que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada a su campo de estudio”.

Que la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 
de 2015, estableció los lineamientos que permiten hacer uso de los recursos del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) para inanciar práctica 
laboral, judicatura y relación docencia de servicio en el área de la salud, como herramientas 
para que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada a su campo de estudio.

Que el parágrafo 2° del artículo 2.2.6.1.7.3 del Decreto 1072 de 2015, dispuso que en 
los eventos y condiciones que determine el Ministerio del Trabajo, las Cajas de Compen-
sación Familiar, como administradoras del Fosfec, realizarán el pago de los aportes a los 
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subsistemas de seguridad social a los practicantes, judicantes y estudiantes en relación 
docencia servicio en el área de la salud, en el marco de lo dispuesto en el parágrafo 3° del 
artículo 13 de la Ley 1780 de 2016.

Que se hace necesario determinar las condiciones en que se realizará la ailiación, el 
recaudo y pago de los aportes a los Subsistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones 
y Riesgos Laborales de los estudiantes que hagan parte de los programas de incentivo de 
las prácticas laborales y judicatura en el sector público; así como su inclusión en el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de unos artículos a la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. Adiciónense unos artículos a la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
en los siguientes términos:

“Artículo 2.2.6.1.7.7. Ailiación y cotización a los Subsistemas de Seguridad Social 
en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales en las prácticas laborales y judicatura. De 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 2.2.6.1.7.3 del presente decreto, 
las Cajas de Compensación Familiar, en su condición de administradoras del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante ‘Fosfec’ y con cargo a estos 
recursos, realizarán la ailiación y cotización a los Subsistemas de Seguridad Social en 
Salud, Pensiones y Riesgos Laborales de los estudiantes que hagan parte de los programas 
de incentivo para las prácticas laborales y judicatura, en el sector público.

Parágrafo 1°. La ailiación al Subsistema General de Riesgos Laborales se realizará 
mediante el diligenciamiento del “Formulario único de Ailiación, Retiro y Novedades de 
Trabajadores y Contratistas” contenido en la Resolución 3796 de 2014 expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, o la norma que la modiique o sustituya. Corres-
ponderá a la entidad pública en la que se adelante la práctica laboral o judicatura suministrar 
a las Cajas de Compensación Familiar la siguiente información:

1. Actividades que ejecutará el estudiante

2. Lugar en el cual se desarrollarán sus actividades

3. Clase de riesgo que corresponde a las actividades realizadas

4. Horario en el cual deberán ejecutarse

Artículo 2.2.6.1.7.8. Inexistencia de relación laboral. En los términos establecidos por 
el inciso primero del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las ailiaciones y cotizaciones a 
los Subsistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales que realicen 
las Cajas de Compensación Familiar como administradoras del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante “Fosfec”, en el marco de la presente sección, 
no generan relación laboral con el estudiante.

Artículo 2.2.6.1.7.9. Pago y monto de la cotización a los Subsistemas de Seguridad 

Social. Las cotizaciones se realizarán sobre un Ingreso Base de Cotización correspondiente 
a un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) y estarán en su totalidad a cargo del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante “Fosfec”.

El pago de los aportes a los Subsistemas se realizará a través de la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA), en las fechas establecidas para las personas jurídicas, 
para lo cual el Ministerio de Salud y Protección Social expedirá el acto administrativo que 
contenga los ajustes a que haya lugar.

Parágrafo 1°. La tarifa a pagar por la cobertura en el Subsistema General de Riesgos 
Laborales se determinará de acuerdo con la actividad económica principal o el centro de 
trabajo de la entidad pública donde se realice la práctica laboral o judicatura.

Parágrafo 2°. El pago de la cotización se realizará mes anticipado para el subsistema de 
seguridad social en salud y vencido para los subsistemas generales de pensiones y riesgos 
laborales, tal como sucede con los trabajadores dependientes.

Artículo 2.2.6.1.7.10. Prevención en la entidad pública. El Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad pública donde se realice la práctica laboral o 
la judicatura, comprenderá a los estudiantes señalados en el artículo 2.2.6.1.7.7 del presente 
decreto; por lo tanto, el estudiante y la entidad pública se asimilan a la condición de traba-
jador dependiente y empleador respectivamente, para la realización, con especial énfasis, 
en las actividades de prevención, promoción y seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 2.2.6.1.7.11. Prestaciones económicas y asistenciales. Los Subsistemas de 
Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, reconocerán las prestaciones 
económicas y asistenciales a que haya lugar, a los estudiantes de que trata la presente sec-
ción, en los términos de la normatividad vigente”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige desde su publicación, y adiciona los 
artículos aquí establecidos, a la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.

ministerio de minas y energía

Dec e o  

DECRETO NÚMERO 1665 DE 2016

(octubre 21)

por el cual se efectúa un nombramiento.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase a partir de la fecha al doctor Orlando Velandia Sepúlveda, iden-
tiicado con cédula de ciudadanía número 4234856 de Samacá (Boyacá), en el empleo de 
Presidente de Agencia E1-08 de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

DECRETO NÚMERO 1666 DE 2016

(octubre 21)

por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentarlo del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasiicación minera.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Na-
cional de Desarrollo 2014-2018 “todos por un nuevo país”, se clasiicaron las actividades 
mineras, en minería de subsistencia, pequeña, mediana y grande, facultando al Gobierno 
nacional para deinirla y establecer sus requisitos.

Que el Ministerio de Minas y Energía recopiló información estadística e histórica 
para determinar las extensiones de áreas máximas que se deben tener en cuenta para la 
clasiicación en la etapa de exploración; así mismo, acudió a la combinación del método 
cualitativo-cuantitativo a través de análisis estadísticos y econométricos de regresión 
lineal y encuestas, paneles con expertos y visitas a región para deinir los volúmenes que 
permiten la clasiicación en la etapa de explotación, lo cual se encuentra soportado en el 
informe técnico radicado mediante memorandos 2015073794 del 20 de octubre de 2015 y 
2016051799 del 3 de agosto de 2016.

Que el Ministerio de Minas y Energía, en coordinación con la Agencia Nacional de 
Minería y la Unidad de Planeación Minero Energética, analizó los resultados antes descritos 
y con base en ellos, deinió la clasiicación de la minería así:

1. Subsistencia, se permitirá solo en actividades a cielo abierto, y se limitará a la extracción 
y recolección de arenas, gravas de río, (destinados a la industria de la construcción) arcillas, 
metales preciosos, piedras preciosas y semipreciosas, así como a las labores de barequeo.

2. Para la etapa de exploración, construcción y montaje se tomó como criterio el área 
del título minero.

3. Para la etapa de explotación se acudió al criterio de producción, diferenciándola en 
labores a cielo abierto y subterráneas; y se deinió la clasiicación de acuerdo con valores de 
producción anuales para seis grupos de minerales así: carbón, materiales de construcción, 
metálicos, no metálicos, metales preciosos, piedras preciosas y semipreciosas.

Que lo reglamentado en este decreto solo tendrá alcance respecto de la política pública 
diferenciada, la cual busca organizar y ajustar la normatividad existente a la realidad social 
y económica del sector, así como dar soluciones a los problemas asociados a los diferentes 
tipos de minería.

Que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, el presente proyecto se publicó en la página web del Ministerio de Minas y Energía 
desde el 27 de octubre hasta el 11 de noviembre de 2015 y desde el 14 de junio de 2016 
hasta el 21 de junio de 2016, para comentarios de los interesados, los cuales se tuvieron en 
cuenta de acuerdo con su pertinencia.

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adiciónase una sección al capítulo I, del Título V, de la parte 2, del Libro 
2, del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 
de 2015, la cual quedará así

SECCIÓN 5 

Clasiicación de la Minería y Requisitos
Artículo 2.2.5.1.5.1. Objeto. Deinir y establecer los requisitos para las actividades 

mineras de subsistencia, pequeña, mediana y gran minería.

Artículo 2.2.5.1.5.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en el presente 
capítulo se aplicarán a todas las actividades mineras que se desarrollan en el país.


